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1. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

PDV_ECUADOR S.A... Es una compañía cuya participación accionaría pertenece en un 99% a 

COMMERCIT S.A. y 1% a TRADECAL S.A., sociedades constituidas en la República Bolivariana de 
Venezuela. La Compañía fue constituida bajo las leyes de la República del Ecuador el 21 de junio del 

2001 e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de julio del mismo año bajo el nombre de CITGO 

Ecuador Cia. Ltda.. Su domicilio y actividad comercial es realizada en la ciudad de Guayaquil desde el 

1 de noviembre del 2001 y consiste en la importación y comercialización de bases lubricantes, aceites y 

grasas provistos principalmente por compañías relacionadas. En septiembre del 2002, cambió su razón 

social a PDV ECUADOR Cía. Ltda.. El 22 de diciembre del 2005, se procedió a reformar el estatuto 

social adoptando la figura jurídica de Compañía Anónima, con lo cual la denominación de la Compañía 

cambió a PDV ECUADOR S.A.. La Compañía mantiene asignado por el Servicio de Rentas Internas el 

Registro Único de Contribuyentes No. 0992204206001 y su dirección electrónica es www.pdvsa.com. 

Operaciones.- El accionista principal COMMERCIT S.A. decidió impulsar en el Ecuador el mercado 

de combustibles, manteniendo actualmente presencia comercial en 26 estaciones de servicio (23 

estaciones en el año 2011), motivo por el cual invirtió en su imagen corporativa y publicidad US$. 

573,287 (US$. 728,034 en el año 2011), con el objeto de posesionar la marca PDV Lubricantes a través 

de sus distribuidores autorizados, nota 16. 

La utilidad operativa de PDV ECUADOR S.A. aumentó en US$. 464,044 con relación al año 2011, 

debido a la facturación que obtuvieron durante el año 2012 los segmentos de combustibles en 

37.831.541 galones (28.957.533 en el año 2011) y lubricantes en 2.269.570 galones (2.575.000 en el 

año 2011). 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Base de presentación.- Los estados financieros son preparados de acuerdo con las NIIF (IFRS por sus 

siglas en Inglés), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus 

siglas en Inglés), las cuales incluyen las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y los 

pronunciamientos del Comité de Interpretaciones (CINHF y SIC por sus siglas en Inglés). 

La Superintendencia de Compañías mediante Resoluciones No. 06.Q.ICL003 y No. 06.Q.ICI.004 
publicadas en el R.O, No. 348 de septiembre 4 del 2006, dispuso que las NIAA y NIIF respectivamente, 

sean de aplicación obligatoria a partir de enero 1 del año 2009 por parte de las entidades sujetas a su 
control y vigilancia, decisión que fue ratificada con la Resolución No. ADM No. 08199 publicada en el 

Suplemento del R.O. No. 378 de julio 10 del 2008. 

El 20 de noviembre del 2008, la Superintendencia de Compañías emitió la Resolución No. 

08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498, que establecía un cronograma de aplicación obligatoria de 

las NHF por parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia. Con base a la mencionada 

disposición legal, la Compañía aplicó obligatoriamente las NIIF a partir de enero 1 del año 2011, 

teniendo como período de transición el año 2010, 

El 23 de diciembre del 2009, la Superintendencia de Compañias emitió la Resolución No. 

SC.DS.G.09.006 que fue publicada en el R.O. No. 94, mediante la cual se estableció un instructivo 

complementario destinado para la implementación de los principios contables (NIIF) para las entidades 

sujetas a su control y vigilancia.



PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

Durante el año 2011, la Superintendencia de Compañías del Ecuador, procedió a emitir las siguientes 

disposiciones: Resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11007, publicada en octubre 28 del 2011 (Destino de los 

saldos de las cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por valuación o superávit por 

revaluación de inversiones, resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 

Normas Internacionales de Información Financiera — NIF y la Norma Internacional de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades —- PYMES, superávit por valuación, utilidades de 

compañias holding y controladoras y designación e informe de peritos), Resolución 

SC.ICICPAIERS.G.11010 publicada en octubre 11 del 2011 (Aplicación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera — NUF y de la Norma Internacional de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades -- PYMES para las compañías sujetas al control y 

vigilancia de la Superintendencia de Compañías del Ecuador) y Resolución 

SC.ICI.CPAIFRS.G.11.015 publicada en diciembre 30 del 2011 (Normar en la adopción por primera 

vez de las NIIF para las PYMES, la utilización del valor razonable o revaluación como costo atribuido, 

en el caso de los bienes inmuebles). 

Un resumen de las principales normas contables aplicadas por la Compañía, para la preparación de los 

estados financieros, definidas en función a las NIF vigentes al 31 de diciembre del 2012 y 2011, se 

mencionan a continuación: 

Moneda funcional.- Los estados financieros adjuntos están expresados en Dólares de los Estados 

Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo del 2000. 

Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente económico primario donde opera la Compañía y 

la moneda de presentación de las partidas incluidas en los estados financieros, es el Dólar de los 

Estados Unidos de América. 

Información por segmentos.- Los estados financieros adjuntos presentan información (opcional) de 

los segmentos del negocio de PDV ECUADOR S.A. al 31 de diciembre del 2012 y 2011, los mismos 

que incluyen los ingresos y costos derivados de las transacciones operativas de la Compañía, incluidos 

en base a la NIF 8 (Segmentos de Operación). 

Activos y pasivos financieros e instrumentos de patrimonio.- Comprende instrumentos financieros y 

categorías de no derivados y consistentes en cuentas por cobrar, cuentas por pagar, obligaciones 

financieras y acciones de la Compañía (instrumentos patrimoniales). Se registran inicialmente a su valor 

razonable, más los costos de transacción directamente atribuibles a la compra o emisión de éste y se 

registran en el momento en que existe el compromiso de adquirir tales activos. El reconocimiento de un 

activo financiero se da de baja cuando el derecho contractual de la Compañía sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero expira o cuando la Compañía transfiere el activo financiero a otra parte 

sin retener el control o sustancialmente los riesgos y beneficios de ese activo. En el caso de los pasivos 

financieros, estos se dan de baja cuando la obligación específica expira o es cancelada. Un detalle es el 

siguiente: 

» Cuentas por _cobrar.- Son registradas al costo, esto al momento de la negociación de la venta del 

producto y cuando es efectuada la transferencia al cliente de la totalidad de los riesgos y beneficios 

de la propiedad de los productos. 
= Cuentas por pagar.- Son registradas al costo, esto al momento de la negociación de la compra de 

materiales (bienes) y de la recepción de servicios (prestación de servicios profesionales), que son 

utilizados para el proceso productivo. 

= Obligaciones financieras.- Están presentados a su valor razonable en función al tiempo de vigencia 

de las obligaciones. 
= Acciones de la Compañía - Están representadas por títulos ordinarios y nominativos que no cotizan 

en Bolsa de Valores en Ecuador, siendo sus accionistas dos sociedades constituidas en la República 

Bolivariana de Venezuela al 31 de diciembre del 2012 y 2011.



PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

Las NIF requieren ciertas revelaciones acerca de los instrumentos financieros, que tienen relación con 

los diferentes riesgos que afectan PDV ECUADOR S.A. tales como: mercado, financieros y generales 

de negocio, tal como se detalla a continuación: 

Mercado.- La Compañía opera principalmente en el mercado de la distribución de productos cuya 

actividad principal es la elaboración de lubricantes considerados como no perecibles, debido a que su 

duración de inventarios es de 5 años y su índice de rotación anual al 31 de diciembre del 2012 y 2011, 

es de 37 días, no existe riesgo de obsolescencia. Es importante mencionar que la Compañía mantiene 

como política de inventario efectuar una valuación física cada término del año con el objetivo de 

mantenerlo disponible para la venta, por lo cual se realiza un acta de los productos en mal estado que 
afectan al inventario dolarizado los cuales no llegan a superar los US$. 2,500, representando el 0.01% 

del total del inventario. 

Financieros.- La Compañía enfrenta riesgos crediticios moderados debido a que la cartera está 

compuesta por crédito de hasta 90 días de plazo promedio para las filiales y hasta 70 días para los 

distribuidores. Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, no asume riesgos de fluctuaciones en los tipos de 

cambios debido a que todas las operaciones de compra y venta se realizan en dólares moneda adoptada 

por la República del Ecuador, El indice de rotación de la cartera es de 51 días, al 31 de diciembre del 

2012 y 2011. 

Generales de negocio.- La Compañía mantiene pólizas que cubren daños de sus activos y el de sus 

trabajadores, La cobertura de dichas pólizas incluye: seguros de vida, de atención médica, vehículo y de 

fidelidad sobre sus empleados que ocupan cargos estratégicos. 

Cuentas por cobrar comerciales.- Están registradas desde el inicio a su valor de transacción, 

procediéndose con posterioridad a reconocer con cargo a resultados del año una provisión para cubrir 

posibles pérdidas que pueda llegar a producirse en la recuperación de las cuentas por cobrar (clientes) 

en base a una evaluación de las mismas de acuerdo a lo establecido en las disposiciones contables y 

tributarias legales vigentes. 

Existencias.- Están registradas al costo, el cual no excede al valor neto realizable (o de liquidación). El 

costo de los productos terminados se determina bajo el método promedio tomando como base el costo 

de la factura más los gastos de nacionalización y de mezcla (blending) asociados con las importaciones 

y el proceso de producción. El valor neto de realización de los productos terminados se determina en 

base al precio de venta estimado en el curso normal de las operaciones de PDV ECUADOR S.A., 

menos los costos de distribución y ventas. Las importaciones en tránsito son registradas al costo según 

factura más los gastos de nacionalización incurridos. 

Propiedades, neto.- Están registrados al costo de adquisición. Los pagos por mantenimiento son 

cargados a gastos, mientras que las mejoras de importancia son capitalizadas. Los activos fijos son 

depreciados aplicando el método de línea recta considerando como base la vida útil estimada de estos 

activos. Las tasas de depreciación anual de los activos fijos son las siguientes: 

Activos Tasas 

Edificio 5% 
Vehículos 20% 

Activo de uso no continuado.- Representa un inmueble el cual fue entregado en calidad de comodato. 

La Administración de PDV ECUADOR S.A., no ha establecido un procedimiento para asegurarse que 

este activo no presente deterioro.



PRINCIPALES POLITICAS CONTABEES (Continuación) 

Activos y pasivos por impuesto diferidos.- La Compañía reconoce activos y pasivos por impuestos 

diferidos sobre las diferencias temporarias que surgen entre la base tributaria y la base contable, 

utilizando el método del pasivo, 

Provisión para beneficios a empleados.- El articulo No. 219 del Código de Trabajo establece la 

obligación por parte del empleador de conceder jubilación patronal a todos los trabajadores que por 25 

años o más hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente en una misma Compañía. El 

referido Código establece también una indemnización por desahucio en caso de terminación de la 

relación laboral, que consiste en el pago del 25% equivalente a la última remuneración mensual por 

cada año de servicio prestado. 

Reserva legal.- La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea apropiada como 

reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no 

puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para 

aumento de capital. Al 31 de diciembre 2012 y 2011, la Compañía reconoció en forma anticipada el 

registro de la apropiación de esta reserva, la que se encuentra pendiente de aprobación por parte de la 

Junta General de Accionistas. 

  

Reconocimiento de ingreso.- La Compañía reconoce las ventas (lubricantes y combustibles) como 

ingresos cuando se efectúa la transferencia al cliente de la totalidad de los riesgos y beneficios de la 

propiedad de los productos. 

Intereses pagados.- Son registrados mediante el método del efectivo y se originan en los préstamos 

concedidos por instituciones financieras locales. 

Participación de los trabajadores en las utilidades.- La Compañía reconoce con cargo a los 
resultados del ejercicio en que se devenga el 15% de participación de los empleados en las utilidades, 

de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la República del Ecuador. 

Provisión para impuesto a la renta.- La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa 

de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga 

con base en el método de impuesto a pagar. Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la 

tasa corporativa de impuesto a la renta será del 23% sobre las utilidades gravables (13% si las utilidades 
son reinvertidas “capitalizadas” por el contribuyente hasta el 31 de diciembre del año siguiente). 

Durante el años 2012, la Compañía calculó la provisión para impuesto a la renta aplicando la tasa del 
23% . Con la puesta en marcha del Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones 

publicado el 29 de diciembre del 2010, a través del R.O No. 351, se establece por medio de las 

disposiciones transitorias, la reducción de la tarifa del impuesto a la renta, la misma que se aplicará en 

forma progresiva a partir de los ejercicios fiscales terminados al 2011, 2012 y 2013 en 24%, 23% y 

22%, respectivamente. 

Uso de estimaciones.- La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF, requieren 

que la Administración efectúe ciertas estimaciones y supuestos contables inherentes a la actividad 

económica de la entidad que inciden sobre la presentación de activos y pasivos y los montos de ingresos 

y gastos durante el período correspondiente; así como, también las revelaciones sobre activos y pasivos 
contingentes a la fecha de los estados financieros. Las estimaciones y supuestos utilizados se basan en 

el mejor conocimiento por parte de la Administración de los hechos actuales, sin embargo, los 
resultados finales podrían variar en relación con los estimados originales debido a la ocurrencia de 

eventos futuros,


